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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En Za b a g o z a , on la Administración del Bo* 
l b t Iw , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importo cu libranza del 1 esoro 
6 letra de fácil cobro

La correspondencia se remitirá franqueada 
• ai Regente de dicha Imprente

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÜO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea

Las reclamaciones de números se harán den 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha _do 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admin 
tración sólo dará los números, previo el ps^o 

al precio de venta.
Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca

da uno.

ILETIN OF CIAL
DE ZARAGOZADE LA PROVINCIA

BSTB HSmODlCO SE rUBUCA TOBOS LOS DIAS, EXCEPTO LOSLOTES

ow.n e» íñ htó»* ¿HtórsííSRl?**! 
territorios de Africa sujetos á la U0‘ SCF dispusiese otra 
veinte días de su promulgación, si en ellas uo se uispus 
^L^dffisiciones del Gobierno son obligatorias para la. capi
tel de provincia desde que 80 “Stos ¿e la misma

pa r t e  o f ic ia l
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. El Rey y la Reina Regente 

(Q D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

VGaceta 5 Enero 1897.)

^npla^en^SMÍco8?- 
reclL ¿1

Los Sres. Secretarios cukterán bajo su m scoleceiouadog 
SilkíadtmeT^S <1- deberá verificarse al 

final de cada semestre.

REGLAMENTO GENERAL
' PARA LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE 24 DE AG08T9 DE 1896

SOBRE

RECTIFICACIÓN DE CARTILLAS EVALUATORíAS

DE LA RIQUEZA RÚSTICA Y PECUARIA 

I FORMACIÓN DEL CATASTRO DE CÜLTHOS

y DEL REGISTRO DE PREDIOS RÚSTICOS T DE LA GANADERÍA

SECCION PRIMERA.

ItmSTmO l)E llAfilROA.
REAL DECRETO

A. propuesta del Ministro de Hacienda, de acuei- 
do oon el Consejo de Ministros, y en vista de lo 
informado por la Comisión central de Evaluación 
y Catastro;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 1). Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para 
la ejecución de la ley de 24 de Agosto del presen
te año, relativa á la rectificación de las cartillas 
evaluatorias de la riqueza rústica y pecuaria, á la 
formación del catastro de cultivos y del registro 
fiscal de predios rústicos y de la ganadería en to
dos los términos municipales de España.

Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y seia.—María Cristina. 
—El Ministro de Hacienda, Juan Navarro Re
verter.

De la dirección de los trabajos.
CAPÍTULO PRIMERO

De la Comisan, de la Subcomisión y de la Secre- 
tana.

Artículo l.° La Comisión central de Eva,lua- 
. A futnstro creada en virtud del art. 7. de la 

fe'^de 24 de Agosto último, tendrá á su cargo la 
dReccio^n superior de los trabajos á que se refiere 
el art 1 0 de1 la misma ley, a cuyo efecto propon- 
M »1 Ministro de Hacienda la práctica de los 
mismos en las provincias en que han de realizarse, 

1 demando aquellas en que desde luego se puedan tZX teSdo en cuenta el personal téenreo 

d‘irt 2'° ^amismá0 Comisión propondrá tam- 
bÍÍ "¿^^^íica de dichos traba- 

Í™ HnPofmu“ley,S^ 1/ £

dichas operaciones.
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b) Las reformas que la experiencia vaya acon
sejando introducir en las reglas indicadas, y las 
alteraciones que se estimaren convenientes en la 
manera y el tiempo de realizar los trabajos.

c) Los informes que convenga pedir á las depen
dencias del Estado y Corporaciones oficiales acer
ca de los trabajos referidos.

Art. 3.° La Comisión central vigilará constan
temente todas las operaciones que se practiquen 
para la formación de los catastros y registros fis
cales de predios rústicos y de la ganadería, y las 
de rectificación de las cartillas evaluatorias, y apro
bará en su día dichos documentos, ó dispondrá su 
rectificación; siendo apelables las resoluciones que 
dicte en la forma y en los plazos que se determi
naran.

Art. 4.° El Ministro de Hacienda, como Presi
dente de la Comisión central, designará los siete 
individuos del seno de la misma que han de formar 
la Subcomisión permanente, en virtud de lo dis
puesto en el art. 7.° de la ley.

Las vacantes que ocurran en lo sucesivo serán 
provistas en igual forma, para que siempre resulte 
completo el número de los individuos que han de 
componer aquélla.

Art. 5.° La Subcomisión permanente estará, 
encargada de todos los asuntos de despacho ordi
nario, preparando los trabajos y proponiendo á la 
Comisión central los que deban realizarse y la for
ma de llevarlos á cabo; dispondrá lo necesario para 
que se ejecuten los acuerdos que adopte dicha Co
misión, dándola cuenta oportunamente del estado 
y adelanto de las operaciones que se vayan practi
cando; someterá á su aprobación, con el oportuno 
informe, los trabajos planimétricos y agronómicos 
de todas clases, ó su rectificación ó modificación, 
así como las clasificaciones, cuentas de productos 
y gastos do los cultivos y de la ganadería, y le pro
pondrá todas las medidas que estime conducentes 
á la realización de cuanto se ordena en la citada 
ley.

Art. 6.° La Secretaría de la Comisión central 
dependerá del Presidente de la Comisión, y del 
Vicepresidente por delegación de aquél, y practi
cará los trabajos que los mismos la ordenen.

Art. 7.° Se regirá por las disposiciones del re
glamento orgánico de la Administración Central 
de Hacienda pública de 3 de Diciembre de 1895, y 
por las que se establezcan para su régimen inte
rior, en el que deberá formarse y ser aprobado por 
el Ministro de Hacienda.

Cumplimentará los acuerdos de la Comisión cen
tral y de la Subcomisión, adoptando las medidas 
conducentes al efecto y proponiendo á la presiden
cia las que considere necesarias á los fines expre
sados.

Llevará los libros de actas, preparará los expe
dientes para el despacho y examinará los trabajos 
que se vayan recibiendo para la formación del ca
tastro de cultivos y de las cartillas evaluatorias, 
emitiendo en ellas su informe, en vista del resulta
do que ofrezca dicho examen, proponiendo lo que 
considere procedente. El Secretario tendrá voz y 
voto en las deliberaciones de la Comisión y de la 
Subcomisión.

Art. 8.° Un reglamento especial determinará 
el régimen y manera de funcionar de la Comisión 
central y de la Subcomisión para el mejor orden y 
adelanto de sus trabajos.

TÍTULO II
De los trabajos técnicos.

PARTE PRIMERA

TRABAJOS TOPOGRÁFICOS

CAPÍTULO II ' .
Formación ele los bosquejos planimétricos.

Art. 9.° Los bosquejos topográficos mandados 
ejecutar por la ley de rectificación de las cartillas 
evaluatorias de la riqueza rústica y pecuaria, y la 
formación del catastro de cultivos del registro fis
cal de predios rústicos y de la ganadería en todos 
los términos municipales de España, comprende
rán en cada uno de éstos: la determinación de sus 
líneas, límites jurisdiccionales, el curso de los ríos, 
canales de navegación y de riego, los arroyos, las 
vías de comunicación, sean ferrocarriles, tranvías, 
carreteras ó caminos rurales, siempre que estos úl
timos sean de servicio público y constante; el pe
rímetro de los pueblos y de los demás grupos de 
población que excedan de diez edificios, y la situa
ción de los edificios aislados, abrevaderos, fuentes, 
lagunas, pozos, cruces, etc.

Art. 10. Estos trabajos se ejecutarán con arre
glo á las instrucciones generales y órdenes vigen
tes en el Instituto Geográfico y Estadístico para 
los trabajos topográficos, modificadas en la peque
ña parte que á continuación se expresa, para adap
tarlas al fin á que deben responder.

Art. 11. Para la determinación de Jas líneas, 
límites de término, se seguirá el procedimiento es
tablecido, variando únicamente el principio de Jas 
actas en donde dicen: «en cumplimiento de lo dis
puesto en el plan», que se sustituirá por lo si
guiente: «en cumplimiento de la ley de 24 de 
Agosto de 1896, la cual ordena que se proceda á 
la rectificación de Jas cartillas evaluatorias de la 
riqueza rústica y pecuaria y á formar el catastro 
de cultivos y el registro fiscal de predios rústicos 
y de la ganadería en todos los términos municipa
les de España, se procedió á la operación en la 
forma siguiente».

Art. 12. En el caso de que no sea posible fijar 
ninguna línea divisoria entre los términos de dos 
municipalidades, se consignará con toda claridad 
en el acta que la línea convencional mandada tra
zar por la referida ley no tendrá otro efecto que 
el de la medición planimétrica, sin que pueda en 
ningún caso perjudicar los derechos de los respec
tivos Ayuntamientos.

Art. 13. Donde no esté hecha la triangulación 
geodésica de tercer orden, á la cual se deben refe
rir los itinerarios de la planimetría, se hará lo que 
se dispone en los artículos siguientes.

Art. 14. En los términos municipales de 1.000 
á 10.000 hectáreas, se proyectarán y observarán 
uno, dos ó tres triángulos á lo sumo, cuyos lados 
tengan de 2.000 á 7.000 metros en relación con la 
extensión superficial del término, y los triángulos
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necesarios para unir aquéllos á una base medida y 
orientada de 300 á 1.000 metros. Los ángulos de 
todos estos triángulos no podrán ser menores 
de 15.°. ' .,

Art. 15. En los términos de mayor extensión 
se aumentará un triángulo por cada ^T'UO 1’ecl'a‘ 
reas, siempre que el término no pase de 20.0UU.

Art. 16. En los términos que no lleguen a LUJ) 
hectáreas y estén rodeados de otros que exce( an 

. de dicha superficie, no se hará el trabajo que se 
acaba de mencionar. . ,

Art. 17. Cuando la suma de las superficies de 
dos ó más términos municipales adyacentes este 
comprendida entre 10.000 y 20.000 hectáreas, sien
do la extensión de cada uno de ellos mcnoi de 
1.000 y deban ejecutarse por el mismo Oficial, se 
considerará, para la elección y observación de 
triángulos, como un solo término. , , ,

Art. 18. Cuando la superficie de un término 
municipal, ó de la agrupación de varios adyacen
tes, menores cada uno de 1.000 hectáreas, »ea ma 
yor de 20.000, la Dirección general, en vista de la 
forma, extensión, orografía y demás circunstan
cias particulares que en dicho territorio concurran, 
decidirá lo más conveniente acerca del número de 
triángulos que en él se hayan de proyectar y de 
las demás condicionee que cada caso requiera.

Art. 19. A los vórtices de los triángulos se en
lazará la planimetría por medio de itinerarios, que 
86 llevarán á ellos desde los de ferrocarriles, carre
teras, ríos, etc., que estén más inmediatos.

Art. 20. Siendo el objeto de los triángulos dar 
á la planimetría puntos de referencia en que apo
yarse para localizar sus diferencias, se elegirán los 
vértices con gran esmero para que sean visibles 
desde el mayor número posible de estaciones de 
los itinerarios, teniendo presente que, en general, 
deben ser, en su día, vértices geodésicos de tercer 
orden; y se señalarán en el terreno y se haiá su 
descripción de la manera prevenida para los vci ti
ces de la triangulación topográfica, con objeto de 
que se puedan utilizar, en caso necesario, para su 
enlace con los trabajos agronómicos.

Art. 21. Serán preoisamente vértices de estos 
triángulos los geodésicos de primero y segundo ór
denes que se hallen en la localidad. , .

Art. *22. La medición de distancias en los iti
nerarios se hará con estadía, y se dirigirá, en ge
neral, en cada estación visual al punto anterior y 
al siguiente, anotando las lecturas correspondien
tes hechas, así en la estadía como en el goniómetro, 
de manera que resulten duplicadas, tanto la medi
ción como la observación angular.

Art. 23. Cada diez estaciones se señalará una 
sobre el terreno con una estaca, á ser posible, mar
cando además con pintura negra en sitio conve
niente é inmediato la inicial Ey el número corres
pondiente.

Art. 24. Se tomará y consignará repetidamen
te la anchura de todas las vías de comunicación y 
lluviales.

Art. 25. El desarrollo de estos trabajos se ha
rá en escala de 1 : 25.000, y no se emplearán en su 
dibujo más tintas que la azul para las aguas y la 
negra para todo lo demás.

Art 26. En las copias de los bosquejos que se 
remitan á la Subcomisión central de 
Catastro y con el fin de que puedan ser utilizadas 
convenientemente para los 
marcará con un punto cada una de las 
de los itinerarios consignando el numero co 
pendiente en las que se hayan marcad sobre el 
terreno con estaca ó seilal pintada. También se 
consignará en estas copias el ancho de las vías 
comunicación, las fluviales y pecuarias, en la. foi- 
ma que hoy existen, de manera que apaiezcan con 
la claridad necesaria.

Se construirá además un bosquejo del conjunto 
de cada provincia en escala de 1 . 2Ul).UUU

Art. 27. Tan pronto como esteu concluidos los 
trabaios de campo y de gabinete de cada provin
cia, se remitirán á la Subcomisión central ouatro 
copias d ;1 bosquejo topográfico de cada .uno^d los 
términos municipales y otras cuatro del de con
junto.

PARTE SEGUNDA 

TRABAJOS AGRONÓMICOS

CAPÍTULO III
De la organización del servicio.

Art. 28. El personal que ha de ejecutar los 
trabajos agronómicos que la ley de 24 cíe Agos .o 
de 1896 encomienda á los Ingenieros agrónomos, 
Peritos agrícolas y demás personal auxiliar de esta 
especialidad, quedará organizado en la forma si
guiente: , z .

Una Dirección de los trabajos agronónucos en ca
da provincia, á cargo de un Ingeniero agronomo.

Las Divisiones regionales que se crean necesa
rias en cada una de las provincias donde se ejecu
ten los trabajos, y las brigadas que de ellas de
pendan. , ,

Art. 29. La dirección de los trabajos agronó
micos en cada provincia se confiará á un Ingeniero 
ao-rónomo, nombrado por el Ministro de Hacienda, 
debiendo coadyuvar al mejor desempeño del ser
vicio los Ingenieros Jefes de las oficinas agronó
micas provinciales respectivas y todas las demás 
dependencias del Estado, para lo cual facilitaran 
desde luego cuantos antecedentes y datos les sean 
reclamados por la Dirección.

Las plantillas del personal auxiliar téomco de 
las Direcciones, divisiones regionales y brigadas 
se pronondrá por la Subcomisión, que elevaia la 
propuesta á J aprobación definitiva del Ministro.

Art 30 Las divisiones regionales se compon
dría del número de brigadas agronómicas que se 
estimen necesarias para la buena marcha de las 
operaciones que han de realizarse, bl Pers0^* 
cada una de las brigadas que se formen sera el

S1”ün Ingeniero agrónomo, .Tefe de la brigada: dos

l de Hacienda, procurando, mientras las necesida. 
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des del servicio lo consientan, que recaigan dichos 
nombramientos en los de mayor antigüedad.

Art. 31. El personal técnico encargado de la 
ejecución de los trabajos agronómicos será nom
brado por el Ministro de Hacienda, y le dará po
sesión de sus destinos el Secretario de la Comisión 
central. La Subcomisión propondrá al Ministro su 
distribución en las provincias donde deba prestar 
servicios y la fecha de su salida para los mismos, 
pudiendo utilizar además, cuando lo estime opor
tuno, los del personal técnico afecto á la plantilla 
de la Secretaría.

Art. 32. Las divisiones regionales se consti
tuirán previo el deslinde de las regiones que se 
consideren necesarias en las provincias, teniendo 
en cuenta para formar éstas, á ser posible, las ana
logías culturales, las condiciones orográñcas, hi
drográficas y geológicas, las económicas y cuantas 
circunstancias influyan de algún modo en la pro
ducción y valor de los productos, siendo condición 
precisa que las líneas divisorias de dichas regiones 
coincidan con las de los extremos de los términos 
municipales que comprendan, á fin de respetar los 
límites administrativos de los mismos.

Art. 33. Terminados los trabajos, la conserva
ción y modificación del catastro de cultivos y del 
registro de predios rústicos y de la ganadería, es
tará á cargo del Cuerpo de Ingenieros agrónomos, 
en relación inmediata con el Delegado de Hacien
da de la respectiva provincia, en el modo y forma 
que los reglamentos determinen.

CAPÍTULO IV
De la dirección de los trabajos agronómicos.

Art. 34. El Jefe de los trabajos agronómicos 
en cada provincia se entenderá y comunicará di
rectamente para todo lo concerniente al servicio 
con la Subcomisión.

Le corresponde:
a) Distribuir el personal técnico asignado á la 

provincia entre las regiones y brigadas que se 
formen.

b) Señalar á cada una de las brigadas, de 
acuerdo con los Jefes de las divisiones regionales, 
los términos municipales por donde deban comen
zar y continuar los trabajos, pudiendo, siempre 
que las conveniencias de los servicios lo reclamen, 
concentrar el personal de varias regiones en una 
y proponer á la Subcomisión el aumento que exi
jan las necesidades del servicio.

c) Cumplir y hacer que se cumplan con exac
titud todas las disposiciones que para la mayor 
rapidez de los trabajos y buena marcha del servi
cio se dicten por la Subcomisión, dando en cada 
caso las especiales que juzguen necesarias para su 
buen desempeño.

d) Reclamar del Gobernador civil de la provin
cia certificaciones expedidas por los Alcaldes de 
los pueblos donde existan mercados de productos 
agrícolas, haciéndose constar en ellas los precios 
medios de cada uno de estos productos (modelo nú
mero 1) durante el último decenio, y también que 
en la determinación de dichos precios no se han 
incluido los derechos de consumos, ni ninguna cla
se de gravamen ó impuesto á que estén sujetos en I

las localidades respectivas. De dichas Autoridades 
reclamará también certificaciones expedidas igual
mente por los Alcaldes, referentes á las fincas que 
gozan exención perpetua ó temporal, con las cau
sas legales que la motiven (modelo núm. 2).

e) Solicitar del Delegado de Hacienda de la 
provincia los repartos, padrones, estado de los va
lores correspondientes al ejercicio económico en 
que den principio los trabajos, las cartillas evalua- 
torias vigentes y las proyectadas en 1887, y esta
dos suscritos por los Registradores de la propie
dad (modelo núm. 3), con los valores usuales en 
venta y renta que las fincas agrícolas enclavadas 
en los términos municipales de sus partidos hayan 
adquirido durante el último trienio.

f) Poner en conocimiento de las Sociedades 
agrícolas ó Ligas de agricultores que existan en la 
provincia, así como de las oficinas de Obras públi
cas, Minas, Montes, etc., etc., la misión de que es
tá encargado para que le suministren cuantos an
tecedentes y documentos obren en las dependen
cias respectivas y puedan ser útiles en los servicios 
catastrales.

g) Resolverlas dificultades científicas que sur
jan en la ejecución de los trabajos, comunicando á 
la Subcomisión las observaciones ó consultas que 
se originen durante la marcha de aquéllas.

li) Remitir mensualmente á la Subcomisión 
estados gráficos y numéricos de situación y movi
miento de las brigada^ y del tiempo invertido en 
la ejecución de los trabajos que éstas practiquen 
en cada término municipal (modelo núm. 4).

i) Verificar personalmente cuantas visitas de 
inspección crea necesarias para la mejor dirección 
de los trabajos.

j) Informar acerca del estado de los servicios 
cuando la Subcomisión lo reclame.

k) Revisar las cuentas del personal y aprobar 
los presupuestos de gastos para los trabajos en 
cada región, cursando con su informe todos estos 
documentos y cuantos le sean remitidos por los 
Jefes de las divisiones regionales.

I) Imponer las correcciones que correspondan 
por las faltas que cometan los subalternos, dando 
cuenta á la Subcomisión para la resolución defini
tiva que proceda.

II ) Redactar una Memoria final, en la cual, 
además de exponer el resumen de los trabajos eje
cutados, se haga un razonado estudio de ellos, 
consignando cuantas consideraciones estime opor
tunas. A esta Memoria acompañará un plano de 
conjunto^ en el cual estén distintamente marcadas 
las regiones de la provincia con los términos mu
nicipales que comprenda cada una, las Secciones 
agronómicas en que se divida cada término muni
cipal y las masas de cultivos numerados en los bos
quejos planimétricos parciales, construido todo en 
escala que permita apreciar claramente los resul
tados.

Art. 35. El Jefe de los trabajos agronómicos 
en la provincia organizará el servicio y distribuirá 
el personal afecto á la misma entre los tres Nego
ciados siguientes:

l .° Secretaría.
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2 .° Contabilidad; y
3 .° Revisión ó informe de cartillas.
Art. 36. La Secretaría tendrá á su cargo:
Registro general de entrada y salida de docu

mentos.
Indice general de entrega de documentos.
Formación de estados mensuales, gráficos y nu

méricos.
Idem comparativos de líquidos imponibles, su

perficies y tipos evaluatorios correspondientes á 
los pueblos terminados (modelos del 5 al 14 in
clusive).

Expedientes de personal.
Art. 37. El Negociado de Contabilidad enten

derá en lo siguiente:
Habilitación del personal y material de la Di

rección y de las divisiones regionales, entregando 
mensualmente la cantidad que por todos concep
tos corresponde á éstas.

Pedido y cobro de libramientos.
Examen y repaso de cuentas y propuesta para 

su aprobación.
Rendición de cuentas y justificación de libra

mientos dentro de los plazos legales, conforme á 
los modelos números 15 y siguientes hasta el 25 
inclusive.

Formación del presupuesto general de gastos 
para cada mes en vista de los parciales que hayan 
enviado los Jefes de las divisiones regionales.

Autorización de cuantos documentos tengan 
que motivar la entrada y salida de fondos.

Art. 38. El Negociado de Contabilidad llevará 
para el mejor cumplimiento de su servicio los si
guientes libros:

l .° De pedidos de libramientos.
2 .° De recibos de libramientos.
3 .° De expedición de libramientos parciales 

por divisiones regionales y brigadas.
4 .° De rendición de cuentas por divisiones re

gionales y brigadas.
5 .° De material y personal de la Dirección.
Art. 39. Pura auxiliar los trabajos de oficina 

en las Direcciones de las provincias y en las divi
siones regionales, la Subcomisión, oyendo á los 
Jefes respectivos, propondrá al Ministro de Ha
cienda el número y clase de escribientes y demás 
subalternos temporeros que se consideren necesa
rios, cuyos nombramientos se harán por el Presi
dente de la Comisión central, si son de Real or
den, y por el Presidente de la Subcomisión per
manente, si el haber asignado no llega á 1.500 
pesetas anuales.

Los que se nombren para las referidas plazas 
deberán probar su aptitud ante la Subcomisión, y 
quedarán sujetos al régimen y disciplina estable
cidos para las de los demás de la Administración 
cu su respectiva clase.

(Se concluirá,).

SECCIÓN SEGUNDA

(¡OBIEIINO DE LA PROVINCIA DE ZAHAíiOZA
Sección de Presupuestos y Cuentas municipales.

Negociado de Presupuestos.—Circular.
En cumplimiento del art. 141 de la ley Munici

pal vigente, dentro del actual mes de Enero han 
de terminarse las liquidaciones de los ingresos y 
gastos realizados por cuenta del ejercicio de 1895 á 
96 hasta el 31 del mes de Diciembre último, en 
que terminó el período de ampliación, y por con
secuencia debieron quedar definitivamente cerra
das las operaciones de dicho ejercicio.

Los Secretarios podrán llevar fácilmente este 
trabajo á la práctica, si tienen presente que en el 
balance general de los 18 meses del citado ejerci
cio (que han debido remitir á la Contaduría de la 
Diputación en el primer correo del corriente mes 
de Enero), aparecen consignadas las sumas de todas 
las operaciones realizadas por capítulos del presu
puesto, y únicamente faltará llevar á las citadas 
liquidaciones, el detalle de los diferentes artículos 
á que el balance no desciende.

Terminadas las liquidaciones de 1895-96, los 
Ayuntamientos redactarán inmediatamente el pre
supuesto adicional al ordinario de 1896-97, cuyo 
principal objeto es el de legalizar las resultas, in
cluso la existencia del ejercicio anterior, ó sea las 
cantidades que aparezcan pendientes de cobro y 
de pago en las liquidaciones.

Si en los citados presupuestos adicionales resul
tase déficit, éste ha de enjugarse mediante un re
partimiento general, girado con arreglo al artículo 
138 de la ley Municipal, y Real orden de 5 de 
Abril de 1889 y de ningún modo se ha de propo
ner el establecimiento de los arbitrios extraordi
narios sobre especies de consumos no tarifadas por 
el Estado, por tratarse de un ingreso que solo 
puede utilizarse en los presupuestos ordinarios.

La tramitación de los presupuestos adicionales 
es la misma que la de los ordinarios y está clara
mente explicada en los artículos 146 y 147 de la 
ley Municipal.

Además, en el servicio de que se trata, se ten
drán presentes las siguientes:

Prevenciones.
1 .a Las liquidaciones que sumadas por capítu

los no coincidan con el balance general aprobado 
por la Contaduría de la Diputación, serán inadmi
sibles y se considerarán como no presentadas.

2 .a Los excesos de gasto que aparezcan en las 
liquidaciones y no sean formalizados mediante pre
sentación del expediente que prescribe la Real or
den de 30 de Julio de 1859, se consideraran como 
existencia en Caja. , . ,

3 .a Además de las amplias explicaciones que 
han de darse en las liquidaciones, las cantidades 
que resulten incobrables, se han de justificar me
diante certificación expedida por el Secretario-Con
tador, con arreglo á lo que resulte de los libros, 
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procurando no llevar al adicional, ingresos que no 
sean realizables.

4 .a A las liquidaciones han de acompañarse las 
actas de arqueo de 30 de Junio y 31 de Diciem
bre, como fin del ejercicio de 1895-96.

5 .a En el capítulo 9.° de gastos del presupues
to adicional, se ha de consignar la 15.a parte de 
lo que por atrasos, adeuden los Municipios al Teso
ro, según liquidación hecha por la Delegación de 
Hacienda, en virtud de la ley de 16 de Abril de 
1895; esta prevención no se refiere á los Ayunta- 
tamientos que tengan consignado dicho gasto en 
el presupuesto ordinario de 1896-97, ó hayan sol
ventado todos sus atrasos coa el Tesoro.

6 .a Las relaciones de ingresos y gastos del pre
supuesto adicional, se han de redactar en forma 
que descienda al mayor detalle, y no se admitirán 
las que contengan cantidades englobadas.

7 .a Las liquidaciones de ingresos y gastos, y 
los presupuestos adicional y refundido, se presen
tarán por triplicado; y los expedientes de excesos 
por duplicado, éstos debidamente reintegrados.

8 .a Sirviendo de base para el examen y com
probación de las liquidaciones del presupuesto de 
1895-96 los balances generales de dicho ejercicio, 
que para su aprobación deben remitirse á la Con
taduría de fondos provinciales, se encarece á los 
Secretarios de los Ayuntamientos la más exacta 
puntualidad en cursar dichos documentos, á fin de 
que aquella oficina pueda pasarlos á este centro en 
la segunda quincena del corriente, con la declara
ción de conformidad; en la inteligencia, de que si 
la morosidad en rendir el servicio de balances im
pidiese el examen de liquidaciones y aprobación 
de presupuestos en la época prefijada, se exigirá á 
los funcionarios causantes la responsabilidad que 
proceda.

9 .a Todos los documentos que se relacionen con 
los balances se dirigirán al contador de la Diputa
ción, y los que se refieran á liquidaciones y presu
puestos se remitirán á este Gobierno de provincia 
con oficio separado.

No pudiendo alegarse ignorancia después de tan
tas explicaciones, y estando dispuesto á no tolerar 
la menor demora en el cumplimiento de tan impor
tante servicio, prevengo á los Sres. Alcaldes que 
si dentro del próximo mes de Febrero no obran en 
la Secretaría coi respondiente las liquidaciones de 
1895 á 96 y los presupuestos adicional y refundi
do de 1896 á 97, formados con arreglo á las prece
dentes prevenciones, quedarán incursos, sin más 
aviso, en el máximum de la multa que determina 
el art. 184 de la ley Municipal, sin perjuicio de 
mandar á los pueblos funcionarios de esta Sección, 
que por su mediación y cumpliendo la obligación 
que me impone el párrafo 4.° del art. 28 de la ley 
provincial, inspeccionen la contabilidad de los Mu
nicipios, y obliguen á los Secretarios-Contadores 
á formar dichas liquidaciones y presupuestos, sien
do los gastos de cuenta particular de los Sres. Al
caldes y Secretarios morosos.

Zaragoza 4 de Enero de 1897.—El Gobernador, 
Clemente Martínez del Campo.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública
Pr ime r a  e n s e ñ a n z a ,—Circular.

Con objeto de evitar las dudas que pudieran 
ocurrir en la aplicación del reglamento de provi
sión de Escuelas aprobado por Real decreto de 1L 
del corriente, esta Dirección general ha acordado:

l .” Para la aplicación de los artículos 5.°, 6.° y 
7.° se tendrá en cuenta que en las Escuelas de la 
segunda clase á que se refiere el art. 4." del citado 
Real decreto, la oposición precederá al concurso 
de traslación; en las de la tercera, el concurso de 
ascenso al de traslación, y en las de la cuarta, la 
oposición al concurso de ascenso y éste al concur
so de traslación. En las Escuelas de Madrid, la 
oposición precederá al concurso único.

2 .° Al aplicar el art. 12 deberá entenderse que 
el expediente de permuta debe contener necesaria
mente la partida de baustimo ó certificación de 
nacimiento de ambos permutantes, y si la permu
ta tiene por objeto reunir á los cónyuges, se acom
pañará también la certificación de casamiento y 
documento justificativo de estar sirviendo uno de 
ellos en la localidad de que se trate.

3 .° Para el nombramiento de Maestros interi
nos de que habla el art. 17 no es necesario que 
preceda formación de propuesta. Para la toma de 
posesión de los nombrados, las respectivas Juntas 
locales exigirán la presentación del título de 
Maestro ó Maestra de primera enseñanza del gra
do á que corresponda la Escuela objeto del nom
bramiento, ó del certificado de aptitud si la plaza 
no llega á 625 pesetas.

4 .° El estado á que se refiere el art. 19, y que 
deben elevar los Rectorados á la Dirección gene
ral, se entenderá respecto de las Escuelas vacan
tes cuya provisión haya de verificarse en aquel 
semestre.

5 .° Los nombramientos en propiedad hechos 
por los Rectorados se publicarán en los Boletines 
oficiales de las provincias correspondientes al dis
trito universitario.

6 .° Los recursos contra las propuestas hechas 
por los Rectorados se cursarán por conducto de és
tos, quienes darán recibo á los interesados al ser 
presentadas las protestas.

7 .° El caso l.° del art. 40 se aplicará solamen
te á los opositores que hubieren solicitado todas 
ó parte de las vacantes objeto de las oposiciones, 
en que justifiquen que fueron postergados.

8 .° La preferencia que indica el art. 52 se acre
ditará acompañando en el expediente la partida 
de casamiento. De esta preferencia no se puede 
hacer uso más que una sola vez en cada clase de 
Escuelas.

9 .° Los nombramientos de Jueces de Tribuna
les de oposición á Escuelas se expedirán y publi
carán por la Dirección general de Instrucción 
pública.

10 . A los Inspectores provinciales de primera 
enseñanza que han de formar parte de los Tribu-
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nales de oposición á que se refieren los artículos 
• 1 y 72 del reglamento, corresponderá la presiden
cia de los mismos, cuando se trate de proveer Es
cuelas de niñas ó párvulos de la primera clase, y al 
Profesor Normal si la provisión es de Escuelas de 
^hos de esta misma clase. La presidencia de los 
J ribunales á Escuelas dotadas con 2.000 ó más pe
setas pertenecerá al Consejo de Instrucción públi
ca, que designa este alto Cuerpo consultivo.

11. Los Tribunales elegirán el Vocal que ha
ya de ser Secretario. El orden de colocación de los 
' ocales lo fijará el Presidente cuando no haya 
acuerdo entre los interesados.

12. Los Presidentes de Tribunales anunciarán 
en la Gaceta y Boletines oficiales, dentro de los diez 
días siguientes al recibo de los expedientes de los 
opositores, la fecha en que han de dar comienzo 
los ejercicios, teniendo en cuenta que desde el 
anuncio al día en que den principio los actos han 
oe transcurrir por lo menos quince.

13. Los Rectorados proveerán de personal y 
Raterial á los Tribunales de oposiciones á Escue
las de la primera clase, fijando los haberes que de
ban percibir los funcionarios subalternos, y cuan
do se trate de Escuelas de 2.000 ó más pesetas, es
tos servicios serán atendidos por la Dirección ge
neral del ramo.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de Diciembre de 1896.—El Director 
general, Rafael Conde.—Señor Rector de la Uni
versidad de........

SECCIÓN SEXTA.
Se hallan de manifiesto al público por tiempo 

de 15 días, á contar desde esta fecha, las liquida
ciones del presupuesto de 1895 á 96: expediente 
iq q pX^S0 de Sasto8l Presupuesto adicional de 
ibJb a 97 y el refundido. Del mismo modo se ha
llan expuestas las cuentas municipales de 1895 á 
96, y por el indicado plazo se admitirán reclama
ciones contra dichos documentos.

Anón 1? de Enero de 1897.—El Alcalde, P. A. 
y D,, Basilio Ruiz, Secretario.

d^a de k°y hasta el 25 del actual se 
tiran en la Secretaría del Ayuntamiento las 

rirn T J as q119 103 contribuyentes hayan expe- 
entado en sus riquezas, previa presentación de 
correspondientes títulos de propiedad.

tonio cXo. Ener° d6 1897-El A1Calde’ Au’

Ln la Secretaría del Ayuntamiento de este pue- 
tnaHHrll^1LiráuLdesde el día de hoy al 31 del ac- 
indivirh U' LaS y bajaS Q11.6 haya sufrido la riqueza 
lo am ’ Previa exhibición de documentos que “ci editen.
“^Marin3 de E“er° 36 1897'-E1 Alcalde, Ma-

En • del r yy^P^^iento de lo dispuesto en el art. 48 
oiamento de la contribución de inmuebles, 

cultivo y ganadería, durante el presente mes se 
admitirán en la Secretaría de este Ayuntamiento 
las altas y bajas que en su riqueza hayan experi
mentado los contribuyentes vecinos y forasteros 
para tenerlas presentes en la formación del apén
dice correspondiente al amillaramiento.

Quinto 2 de Enero de 1897.—El Alcalde, Ma
nuel Escudero.

Las declaraciones de alta y baja que los vecinos 
y terratenientes de esta villa hayan hecho en su 
riqueza territorial, se admitirán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento hasta fin del presente mes, 
previa presentación de los documentos legales que 
las justifiquen.

Ambel 3 de Enero de 1897.—El Alcalde, An
tonio Montorio.

SECCION SEPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de esta ciudad, en las diligencias de juicio oral de 
causa contra Ignacio Torremocha Latorre, vecino 
que fue últimamente de El Frasno, y cuyo domi
cilio actual se ignora, y otro sobre hurto de tama
riz, ha acordado en providencia de hoy se cite á 
dicho procesado, mediante la presente que se in
sertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
para que á las doce y media de la tarde del día 25 
de Enero actual, comparezca ante la Exorna. Au
diencia provincial de esta ciudad, con objeto de 
asistir á la vista en juicio oral y público de la 
mencionada causa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Zaragoza 4 de Enero de 1897.—El Escribano, 
Licdo. Romualdo Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de citación.

En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
capital, por providencia dictada á virtud de certi
ficación del Tribunal superior, dimanante de cau
sa contra María Manuela Giménez Borja y otra 
sobre estafa, se cita á dicha procesada, vecina de 
esta ciudad, cuyo domicilio se ignora, para que 
dentro del término de ocho días comparezca en la 
Sala audiencia del expresado Juzgado, sito calle 
de la Democracia, núm. 62, para la práctica de 
cierta diligencia de requerimiento acordada por la 
Sala en dicha causa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu
gar con arreglo á la ley.

Zaragoza 2 de Enero de 1897.—El Escribano, 
Liborio Lorbés.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Diciembre de 1896
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Zaragoza 2 de Enero de 1897.—El Juez municipal, José M. Garcia.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal durante la 3? decena de Diciembre
de 1896, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.  __
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Zaragoza 2 de Enero de 1897.-E1 Juez municipal, José M. García.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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